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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 728/12

Credito Fondo Permanente  

  VISTO:

               Que es preciso modificar la Ordenanza Nº 722/12. “Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas de los Gobiernos de la Provincia de Córdoba; y       

CONSIDERANDO:

             Que la necesidad de adquirir una pala cargadora de ruedas para la prestación de los servicios públicos esenciales del Municipio es prioritario a la compra de un camión.

            Que por los costos aproximados del mencionado vehículo, es que se estima oportuno realizar las acciones tendientes a obtener el necesario financiamiento a través del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS  LOCALES  DE LA  PROVINCIA  DE  CÓRDOBA.                              


Que la pala con la que hoy cuenta nuestra Municipalidad tiene muchos años de antigüedad y ya se encuentra con gran cantidad de problemas tal, según el maquinista de la Municipalidad, expresa: 
1-Reparación total del convertidor
2-Reparación total de la caja de cambios. (Saltan las marchas).
3-Motor sin compresión ni fuerza.  Factible rectificación del mismo.
4-Todas  las bombas están sin fuerza,  con fallas y perdidas (inyectora, hidráulica)
5-Necesita un cambio general y/o  reparación del balde, bujes, pernos, cuchilla
6-Necesita el cambio de sus 2 cubiertas traseras.
7-Cambio y/o reparación de sus cilindros hidráulicos, pierde aceite y están deteriorados.
8-Sus diferenciales (2) están en muy mal estado y hay que cambiarlos.
9-Frenos nuevos.  Hoy están frenando con el balde.  .


Que este tipo de maquinas es de suma necesidad para el trabajo que se realiza en nuestra Municipalidad (a saber: movimiento de basura y carga en las bateas, remoción y movimiento de tierra, arena y ocasionalmente piedras, traslado y carga de animales de gran porte que mueren en la vía pública).


Que el arreglo de la misma llevaría un tiempo prolongado y además gastos que no se justifica realizar en una unidad tan antigua y con el problema de no poder conseguir algunos de sus repuestos ya que deber ser importados.


Que la nueva pala cargadora de ruedas es O km. y tiene doble cantidad de nuevos implementos y modernización en sus materiales y mecánica en general. Además de contar con un balde de mayor capacidad de carga y un motor con el doble de potencia.

 Por ello;

                             EL CONCEJO DELIBERANTE

DE  LA MUNICIPALIDAD DE  DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: APRUEBASE al Proyecto referido a la adquisición de una pala cargadora con ruedas nueva para la prestación de los servicios públicos esenciales del Municipio.

Artículo 2º: FACÚLTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, un préstamo de hasta Pesos  Ciento ochenta mil ($180.000) ( cuota Nº 14) con destino a la ejecución del proyecto mencionado en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito o garantía que obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, sus intereses y  gastos, ceda, al Fondo que le otorgue el préstamo o la garantía, de la coparticipación que, mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, conforme a la ley 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, hasta la suma de Pesos Cinco Mil  ($5.000.-)  mensuales, durante el término máximo de Treinta y Seis ( 36 ) meses.-

Artículo 4º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que notifique formalmente a la provincia de la cesión que efectúe en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, anoticiándola de que, en mérito a la cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente al cesionario.

Artículo 5º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito que ceda en ejercicio de la facultad del articulo 4º de esta Ordenanza, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales.-

Artículo 6º: IMPÓNESE al Departamento Ejecutivo, la obligación de informar, a este Concejo Deliberante y al FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, antes del día diez de cada mes, el estado de ejecución del Proyecto aprobado en el artículo 1º y al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendir cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo 3º de esta Ordenanza.”

Artículo 7º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 15/08/12

Según acta Nº 23
